
 

 
 

Ayuda para alimentar a sus hijos con la 

Transferencia Electrónica de Beneficios (Electronic 

Benefits Transfer, EBT) durante la Pandemia 
 

 

Los estudiantes elegibles para desayuno y almuerzo escolar gratuitos o 

con descuento pueden recibir beneficios de alimentación. Esto es 

adicional a su recolección de comidas en la escuela. Estos beneficios 
adicionales de alimentos se llaman Pandemic EBT o P-EBT. El niño 

recibe $5,70 por cada día de la semana que hubiera estado en la escuela. 
Esto es del 16 de marzo al 19 de junio de 2020. 

¿Quién recibe P-EBT? 
Todos los niños que pueden recibir comidas escolares gratuitas o con 

descuento son elegibles. También los que van a una escuela donde todos 

los estudiantes reciben desayuno y almuerzo gratuitos. Las familias 
pueden recibir P-EBT sin importar su situación de inmigración. No se 
tomará en cuenta P-EBT cuando se determine la carga pública. 

¿Cómo recibirá los beneficios de P-EBT? 
Las familias eligibles reciben los fondos en una tarjeta EBT. (Es como 

una tarjeta de débito). Recibirá los fondos de P-EBT en su tarjeta EBT 

actual si tiene una. Eso es si tiene un caso activo con el Programa de 

Asistencia Nutricional Suplementaria (Supplemental Nutrition 

Assistance Program, SNAP) o del Programa de Asistencia Temporal para 

Familias Necesitadas (Temporary Assistance for Needy Families, 

TANF). Si no lo tiene, se le enviará por correo postal una tarjeta P-EBT 

con fondos. Se enviará a la dirección que está en los archivos del distrito 

escolar de su hijo. Las tarjetas P-EBT comenzarán a salir 

aproximadamente el 7 de junio de 2020. 

¿Dónde puede usar sus beneficios de P-EBT?  

¿Qué puede comprar? 
Los fondos de P-EBT se pueden usar para comprar comida donde puede 

usar SNAP EBT. Busque los avisos que dicen: “Aceptamos SNAP EBT”. 

Visite www.fns.usda.gov/snap. Allí hay más información sobre qué 

tiendas puede usar. Allí hay más información sobre alimentos elegibles. 

 

 

¿P-EBT reemplaza los sitios que sirven comidas 

escolares gratuitas? 
Es posible que su familia todavía pueda recoger comidas en la escuela 

de su hijo. Los beneficios P-EBT son adicionales a estas comidas. 

¿Necesita solicitar P-EBT? 
No. Si su hijo recibe comidas escolares gratuitas o con descuento, ya está 

inscrito en P-EBT. Si van a una escuela donde todos los estudiantes 

reciben comidas gratuitas, ya están inscritos en P-EBT. 

 
Si en estos momentos su hijo no recibe comidas gratuitas o con descuento, 

pero usted cree que puede ser elegible, comuníquese con el distrito escolar 

de su hijo. 

http://www.fns.usda.gov/snap

